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INFORME SECRETARIAL.- 
 
 Señor Juez, a su despacho el proceso de la referencia informándole que la parte demandante 
presentó escrito de reforma de demanda, indicando que se reforma  nuevos hechos como son  el 
hecho decimocuarto y vigésimo quinto, también señala reforma  la pretensión 4 de la demanda   y 
con respecto a pruebas señala reformar interrogatorios de los señores  IBRAHIM ISSA K DAVID Y 
HASSAIN MOHAMED ISSA ISSA. De otra parte el apoderado de la parte demandada de acuerdo 
al requerimiento  a través de auto de fecha 9 de diciembre del 2021 le señalo al despacho  los 
nombre completos  de los herederos de FATIMA  K DAVID  DE ISSA (Q.E.P.D.), señores  SUJAIL, 
DALEL, SULEMA SUYUD E IBRAHIM ISSA K. DAVID. Por otro lado el apoderado de la parte 
demandante le señala al despacho  que  el apoderado de la parte demandada le indico   el nombre   
de la cónyuge  sobreviviente del demandado señor ARIF JOSE  FABIO  ISSA  ELNESSER  es la 
señora NAWIL ELNESSER  OSMAN, mas  el apoderado  no allego   registro civil de matrimonio 
con la señora en mención, por otro lado en el mismo escrito indico  quienes son los herederos  del 
señor ARIF,  señores BASSINM ISSA  ELNESEER –WIDAD ISSA  ELNESSER –SHERIN ISSA  
ELNESSER , no indicando numero  de cedulas de las personas antes señaladas asi como 
tampoco  correo electrónicos de los mismos, pide se requiera al demandado  a suministrar 
información solicitada a través de auto de fecha 28 de octubre  del 2021  aclarado con auto de 
fecha  5 de noviembre  del mismo año. Por ultimo  la parte demandante solicita medidas 
cautelares. Lo anterior para lo de su conocimiento.  
 
Barranquilla, 13 de mayo  del 2022 
 
JUDITH CORTES PEDROZO  
                Sustanciadora 
 
 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD. JUNIO UNO (01) DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022).- 
 
El doctor CESAR AUGUSTO  LINDADO  HERAS  en su condición de apoderado judicial de la 

parte demandante en este proceso,  presenta al despacho reforma a la demanda de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 93  del C. G. del P.  

Verificada la solicitud de la parte demandante mediante la cual manifiesta  reformar la demanda  

respecto a algunos hechos, pretensiones y pruebas señaladas en el informe secretarial que 

antecede, evidencia el despacho  que dicha solicitud  cumple con los presupuestos del artículo 93  

del C. G. del P., para que la reforma presentada pueda ser admitida, por cuanto no se ha señalado 

fecha para audiencia inicial.- 

Cómo los demandados e IBRAIM ISSA K 'DAVID y HASSA1N MOHAMED ISSA, ya se encuentran 

notificados, este auto se les notificará por estado de acuerdo a lo establecido en el numeral 4º., del 

artículo 93 del C. G del P.- En lo que hace al señor. ARIF JÓSE FABIO ISSA ELNESSER, la 

notificación se realizará a través de sus herederos ante su fallecimiento, en forma personal al no 

haberse constituido como tales en el proceso.. 

De otra parte teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandada, en escrito de 13 de 

diciembre de 2021, visible como archivo 64 del expediente electrónico, indicó los nombres 

completos  de los herederos determinados de FATIMA  K’DAVID  DE ISSA (Q.E.P.D.), señores  

SUJAIL, DALEL, SULEMA, SUYUD E IBRAHIM ISSA K’DAVID y allego sus registro civil de 

nacimiento, se ordenará su vinculación al proceso, al igual que de sus herederos indeterminados. 

Se ha de notificar a dichos herederos   en la forma establecida  en los artículos  291 y 292 del 

CGP, a las direcciones físicas suministradas.- Sin embargo, para efectos de poderles notificar por 

la vía del Decreto 806 del 2020 articulo 8 , a los correos electrónicos indicados, deberá cumplirse 

con lo dispuesto sobre el particular por ese decreto, es decir, informar la forma como se obtuvieron 

esos correos y allegar las evidencias, como las comunicaciones dirigidas a esos correos.- A estos 

herederos se les notificará de este auto que les vincula al proceso y que admite la reforma a la 

demanda.- En lo que hace a los señores SUJAIL e IBRAHIM ISSA K’DAVID, como quiera que ya 

intervienen como integrantes de las partes en el proceso, sus notificaciones se practicarán por 
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estado. A los herederos indeterminados se le emplazará en la forma establecida en el artículo 10 

del  Decreto 806 de 2020, mediante su inscripción en el registro nacional de personas 

emplazadas.. 

Por otro lado el apoderado de la parte demandante  en escrito de diciembre 13 de 2021, visible 

como archivo 65 del expediente electrónico, y el apoderado de la parte demandada en escrito de 

14 de diciembre de 2021, visible como archivo 66 del mismo expediente, le señalan al despacho  

el nombre  de la cónyuge sobreviviente del  demandado señor ARIF JOSE  FABIO  ISSA  

ELNESSER  que es la  señora NAWEL ELNESSER  OSMAN. En memorial de 28 de abril de 2022, 

visible como archivo 70 del expediente electrónico, el apoderado del demandante allega registro 

civil de matrimonio de NAWEL ELNESSER  OSMAN, con el señor ARIF JOSE  FABIO  ISSA  

ELNESSER (QEPD). 

De igual forma  en esos escritos indican  quienes son los herederos  del señor ARIF,  señores 

BASSIM ISSA  ELNESEER, WIDAD ISSA  ELNESSER, SHERIN ISSA  ELNESSER, aportando 

sus registros civiles de nacimiento direcciones físicas y correos. 

En atención a lo anterior se ordenará vincular al proceso a esos herederos determinados y a la 

conyuge de ARIF JOSE FABIO ISSA ELNESSER, y a sus herederos indeterminados. Se ordenará 

la notificación de los herederos determinados y a la cónyuge, en la forma establecida  en los 

artículos  291 y 292 del CGP, a las direcciones físicas suministradas.- Sin embargo, para efectos 

de poderles notificar por la vía del Decreto 806 del 2020 articulo 8 , a los correos electrónicos 

indicados, deberá cumplirse con lo dispuesto sobre el particular por ese decreto, es decir, informar 

la forma como se obtuvieron esos correos y allegar las evidencias, como las comunicaciones 

dirigidas a esos correos.- Cómo estos herederos y cónyuge no están constituidos en el proceso, se 

les notificará personalmente del presente auto que les vincula y que admite la reforma de 

demanda. A los herederos indeterminados se le emplazará en la forma establecida en el artículo 

10 del  Decreto 806 de 2020, mediante su inscripción en el registro nacional de personas 

emplazadas.. 

Por último, el apoderado de  la parte demandante le solicita al despacho  medidas cautelares, por 

ser legalmente procedente , de conformidad con lo dispuesto  en el articulo 590  numeral 1  literal 

a,  este despacho antes del decreto de las mismas,  ordenara prestar caución  según el numeral 2  

ibidem , es decir el 20%  sobre la pretensión de la demanda que equivale al valor de 

1.027.600.000.oo    

Por lo anterior se,  

RESUELVE: 

1.- ADMITIR la reforma de la demanda presentada por  SUJAIL ISSA  K. DAVID.- 

 

Córrase traslado a los demandados IBRAHIM ISSA  K. DAVID  y HASSAIN  MOHAMED  ISSA  

ISSA, por el término de diez (10) días, que comenzará a correr tres (03) días después de su 

notificación.- Notifíqueseles de este auto por estado . 

 

2.- ORDENAR la vinculación a éste proceso de los herederos determinados de FATIMA K’DAVID  

DE ISSA, señores SUJAIL, DALEL, SULEMA, SUYUD E IBRAHIM ISSA K’DAVID, y de sus 

herederos indeterminados.- 

 

Córraseles traslado de la reforma a la demanda por el término de veinte (20) días.- 

Notifíquese a DALEL, SULEMA, SUYUD ISSA K’DAVID en la forma establecida  en los artículos  

291 y 292 del C.G. del P, a las direcciones físicas suministradas.-  

Para notificarles por la vía del Decreto 806 del 2020 articulo 8, a los correos electrónicos indicados, 

deberá cumplirse con lo arriba señalado. 

A los herederos SUJAIL e IBRAHIM ISSA K’DAVID, se les notificará de este auto por estado.  
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3.- ORDENAR emplazar a los herederos indeterminados de FATIMA K’DAVID DE ISSA en la 

forma establecida en el artículo 10 del  Decreto 806 de 2020, mediante su inscripción en el registro 

nacional de personas emplazadas. 

4.- ORDENAR la vinculación a éste proceso de los herederos determinados del señor ARIF JOSE  

FABIO  ISSA  ELNESSER, señores BASSIM ISSA  ELNESEER, WIDAD ISSA  ELNESSER, 

SHERIN ISSA  ELNESSER y de sus herederos indeterminados. 

Córraseles traslado de la reforma a la demanda por el término de veinte (20) días.- 

Notifíquese a BASSIM, WIDAD y SHERIN en la forma establecida  en los artículos  291 y 292 del 

C.G. del P, a las direcciones físicas suministradas.-  

Para notificarles por la vía del Decreto 806 del 2020 articulo 8, a los correos electrónicos indicados, 

deberá cumplirse con lo arriba señalado. 

5.- ORDENAR emplazar a los herederos indeterminados de ARIF JOSE  FABIO  ISSA  

ELNESSER la forma establecida en el artículo 10 del  Decreto 806 de 2020, mediante su 

inscripción en el registro nacional de personas emplazadas 

6.- ORDENAR al demandante, prestar caución por la suma de $1.027.600.000.oo    

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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